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LAS RELACIONES CON LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
establece en su artículo 14 que las personas jurídicas (por ejemplo sociedades de cualquier tipo, incluidas las 
sociedades profesionales, asociaciones, etc.), y también quienes ejerzan una actividad profesional que requie-
ra colegiación obligatoria (como es el caso de los abogados, procuradores, la mayor parte de los ingenieros e 
ingenieros técnicos, arquitectos, médicos etc.), estarán obligados a relacionarse a través de medios electróni-
cos con las Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento adminis-
trativo. Obviamente, en el caso de las personas físicas citadas, sólo cuando intervengan precisamente en el 
ejercicio de dicha actividad profesional.
Para las personas físicas distintas de las mencionadas (o para un colegiado obligatorio pero cuando no actúe 
en ejercicio de su actividad profesional) el relacionarse electrónicamente con la Administración es un derecho, 
no una obligación; es decir, será voluntario y podrán elegir si se comunican con las Administraciones Públicas 
mediante papel, o por medios electrónicos.
La obligación de relacionarse electrónicamente con la Administración se extiende también tanto a las enti-
dades sin personalidad jurídica, como a los empleados públicos, pero en este último caso habrá que estar a la 
norma que dicte cada Administración.

¿QUÉ ES LA SEDE ELECTRÓNICA?
La Sede Electrónica es un portal web que permite realizar, por medios 
electrónicos, consultas y procedimientos administrativos de forma tele-
mática, con todas las garantías de seguridad y total validez.

SOY UNA ENTIDAD... ¿QUÉ NECESITO PARA ACCEDER A LA SEDE?
Para la utilización de este servicio es necesario que el representante de 
la entidad disponga de un certificado de representante de persona 
jurídica reconocido por el Ayuntamiento de Majadahonda.
Deberá también tener instalado en su ordenador el software de firma 
digital AUTOFIRMA, aplicación de firma electrónica desarrollada por el Ministerio de Hacienda y Administra-
ciones Públicas. Se ejecuta desde el navegador y permite firmar en páginas de Administración Electrónica 
cuando se requiere la firma en un procedimiento administrativo.
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¿QUÉ ES UN CERTIFICADO DE REPRESENTANTE DE PERSONA JURÍDICA?
Un certificado de persona jurídica, es aquel emitido a favor de una entidad con personalidad jurídica que 
actuará por medio de un representante. El certificado identifica tanto a la persona física que actúa como 
representante, como a la persona jurídica que es representada.

INSTALACIÓN DEL SOFTWARE ‘AUTOFIRMA’

Para relacionarse con el Ayuntamiento de Maja-
dahonda a través de la Sede Electrónica, es también 
imprescindible instalar en su ordenador el softwa-
re de firma digital AUTOFIRMA, aplicación de firma 
electrónica desarrollada por el Ministerio de Hacien-
da y Administraciones Públicas. 

Al ser ejecutada desde el navegador, permite firmar 
en páginas de Administración Electrónica cuando 
se requiere la firma en un procedimiento adminis-
trativo.

Para descargar la aplicación, acceda a la siguiente 
dirección web:

http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html

Una vez descargado, deberá proceder a su instalación. 

Puede descargar las instrucciones de instalación en este enlace:

http://www.majadahonda.org/documentos/general/AF_manual_instalacion_usuarios_ES.pdf
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ALTA EN LA SEDE ELECTRÓNICA CON CERTIFICADO DE REPRESENTANTE PERSONA JURÍDICA
Puede acceder a la Sede Electrónica, a través de la siguiente dirección web: 

https://sede.majadahonda.org/
El alta en el portal supone, tanto por parte del representante como de la entidad, la aceptación de una serie de 
condiciones especificadas en el documento “Condiciones de Acceso” .
El proceso de alta en la sede con un certificado de representante tiene dos partes diferenciadas:
1. Alta del representante (persona física): El proceso es acceder al portal y seleccionar registrarse. 
2. Configuración de la persona jurídica asociada: Posteriormente al alta de la persona física se debe confi-

gurar el acceso a los datos de la persona jurídica asociada al certificado

1. ALTA DEL REPRESENTANTE (PERSONA  FÍSICA)
Para comenzar, el representante se conecta por primera vez al portal Telemático del Ayuntamiento de 
Majadahonda y selecciona el link ‘Identifícate’.
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En el caso de tener varios certificados instalados en el ordenador, deberemos seleccionar el certificado de re-
presentante de persona jurídica. 
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De esta forma los datos del representante (persona física) almacenados en el Certificado (nombre, apellidos y 
DNI) se rellenan en el formulario, debiéndose completar, como mínimo, los datos obligatorios marcados con 
asterisco, así como un correo electrónico de contacto.
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Una vez completado el formulario, pulsamos el botón de “Alta” situado al final de la pantalla, con lo que el re-
presentante acepta las condiciones de acceso a la Sede Electrónica.
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Accederemos entonces al Contrato de Acceso, que el representante (persona física) debe firmar con el certi-
ficado electrónico



9



10

Una vez firmado el contrato de acceso (el contrato de acceso ya aparece como firmado en pantalla), debere-
mos firmar también la solicitud, por lo que firmaremos de nuevo con el certificado digital.
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Ya hemos realizado el alta en en la sede del representante (persona física). El sistema nos permite ahora guar-
dar un resguardo de la presentación del contrato en formato PDF. Nos avisa también que debemos firmar di-
gitalmente otras solicitudes de acceso, lo que significa que debemos tambien configurar el alta de la persona 
jurídica, por lo que pulsaremos el botón de continuar.
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2. CONFIGURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ASOCIADA
Una vez dado de alta como persona física, se deberán seguir estos pasos para configurar la persona jurídica 
asociada. En el menú personalizado (esquina superior derecha de la pantalla) pulsar el triángulo para desple-
gar todas las opciones, y seleccionar ‘Personas Asociadas”.
Desde esta pantalla accedemos a las personas jurídicas asociadas al representante. Pulsaremos la lupa para 
acceder a los detalles de la persona jurídica. asociada.
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Completaremos los datos obligatorios, como mínimo, marcados con asterisco, así como el correo electrónico 
que el sistema utilizará para avisar de que la entidad ha sido recibido una notificación en la sede. Esta 
dirección de correo puede ser la misma que hemos configurado anteriormente, en la identificación de la per-
sona física. Pulsaremos ‘Modificar’.
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El sistema nos avisará que hemos modificado los datos correctamente
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Accederemos ahora al menú ‘ACCESO A ENTIDADES’.
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Vemos en pantalla que el representante (persona física) tiene concedido el acceso a la Sede. El paso siguiente 
es solicitar que el representante (persona física) pueda actuar en nombre de la entidad (persona jurídi-
ca), marcando la casilla ‘Solicita acceso’.
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Se debe seleccionar el tipo de relación representante-representado, y pulsar ‘Paso siguiente’
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Accederemos entonces al Contrato de Acceso, que el representante debe firmar con el certificado digital en 
nombre de la entidad (persona jurídica), para que ésta tenga acceso a la Sede Electrónica.  Una vez firmado el 
contrato de acceso, debe firmarse también la solicitud, por lo que es necesario realizar firmar dos veces con el 
certificado digital.
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Si accedemos ahora a ‘ACCESO A ENTIDADES’, comprobaremos que el acceso de la persona jurídica ha sido 
concedido. El sistema permite ahora al representante realizar trámites en nombre de la entidad a la que repre-
senta (presentar solicitudes, recibir notificaciones, etc.)
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OBTENCIÓN DE JUSTIFICANTE Y/O DEL CONTRATO DE ACCESO A LA SEDE ELECTRÓNICA

En primer lugar, acceda a la Sede Electrónica con el certificado de representante de persona jurídica  con el 
que efectuó el alta en la misma.  Una vez identificado, deberá seleccionar la pestaña ‘Trámites’. En el acceso 
rápido del menú situado a la derecha de la pantalla, seleccionar ‘Consulta de Anotaciones del Registro’
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En la pantalla aparecerán todas las anotaciones registrales que se han presentado en la Sede Electrónica. El 
sistema permite realizar una búsqueda cumplimentando los campos de las fechas aproximadas de la reali-
zación del alta en la Sede.  Seleccionaremos la entrada resaltada correspondiente a la solicitud de acceso a los 
datos (tanto para el caso de la persona física como el de la persona jurídica).
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Seleccionaremos la entrada resaltada correspon-
diente a la solicitud de acceso a los datos (tanto 
para el caso de la persona física como el de la per-
sona jurídica).

Se observa tanto el contrato de acceso como el justificante de ha-
berlo presentado (resumen de la solicitud). En el caso que nos ocu-
pa, necesitamos el justificante, por lo que lo que procederemos a 
seleccinarlo y descargarlo, obteniendo un documento como este:
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¿QUÉ PUEDO HACER SI TENGO PROBLEMAS DE ACCESO A LA SEDE?
En caso de tener problemas de acceso, cualquier ciudadano puede contactar   a través de la pantalla que apa-
rece pulsando la opción ‘Contacto’, en el menú inferior de la Sede Electrónica. Para ello, no se requiere identi-
ficación alguna.


